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S U M A R I O . .
SECCION E D ÍT O R IA Ii.— TJna caesíióa inyxjrtan- 

te,—ifoâiâcacâoBes hedías al Código Civil Ar- 
g^itloo por la xtoera Ley de Matrimonio.

RESOLUCIONES DE LAS COBTES de apelacio- 
5ES T s c p b e m a ;—^Desde el Decreto Legislativo 
de 18 de Abro de 1843, sólo qnedaron vigentes 
la N o v ia s  Recopilación y  las Siete Paradas. 
—Aprem áón de la prueba testimonial.—Qegi- 
tinádaddela agresión, que se establece en la 
drcunstanda primera del niimero 4.°, articolo 

■ 11 dd  Código Penal.— C crpu»-. ¿Deben 
los Tribonales de Justicia conocer de las de
mandas de esMbidón persoiial por los atentados 
coprala libertad individual, que no se cometan 
porftHKàwïariosdd Poder Judicial? Sí.—; ï ^  
cede la casadón en la forma de usa soateoda re- 
íonnatoria de la ínstjtn îftj p o n ^ , á j\údo 
d ^  TrftwiáaT S u p i^ o , no se. fundaron, en su 
parte e^ositiva, hechos y  al^adones de las par. 
tes qoe-^ IMbonal saitencáadcHr no estimó ctm- 
groestes? SS.

SECG IOK 3EDITORIAJL.
U n a  c a e s tid B  im p o r ta n te .

1& !> y  Constitutiva de la República 
rewiioee el derecho de Babeas Corpas 
6 exhibición pers<MiaI; pero no exásten 
ley^ secundarias que r^lamenten, ase
guren y gaianticen su ejercicio, excepción 
héclia de lo que establecen los áríáculc« 
947, 948, 9^, 9S0 y 951 del Código de 
Procedimientos.

Esos artículos, sin embargo, s^fin se 
desprende claramente de su contexto, 
determinan sólo los procedimientos- que 
deben segtorse en el “amparo,^ c<mside- 
rado como incidente del j oicio crimiáal, y 
se limitart á las prisiones, detencáóaes ó 
cohibiciones ordenadas por los Tribuna
les de Justicia, contra cualquiera perso
na en el ejercicio de ^  libertad per* 
sonai.

Por manera que no liay leyes que fijen 
los procedimientos que h a^n  de inten
tarse y s^uirse para ejercer él dérecbo 
de Habeos Corpus, c t^do  se. atente á 
la libertad individual, por funcionarios 
ó individuos que no constituyan Tribu
nales de Justicia.

jLa falta de reglamentación para estos 
casos, deberá impedirá los'Tribunales de 
Justicia conocer de la  -demanda dé ex- 
biláción personal, ellos ocurran!

lia  sido la  cuesti^ que se ^  presen
tado, para que la  resolviera, á la ., Corte 
Suprema.—Tras detenidas y  concienzu
das discusión^ ^  votó : el punto; y  la 
mayoría deelM^ó-que los Tribmiale& de
ben de conocer de todos- los recursos de 
amparo que;se le& pzes^t&i^ para deci
dirles en justicia. ^  mimoría, formada 
por los Señorea i^ i^ ra d o s  Ferrari y  
Padilla, opind por la  negativa.. - re
solución del Trihnnfll .Supremo y  el vo
to particular de los Ma^sírados disiden
tes, se pulsean en este número,, porque 
resumen con c la s d ^  y  precisión.los ar-
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gumentos qtie en prò y en contra se adu- i  

jeron. ¡
¿Prevalecerá la resolución de la Corte ¡ 

Suprema? Según nuestro humilde jui
cio, sí; porque pensamos que es la más 
conforme con nuestra Carta constitutiva, 
con el espíritu general de nuestra legis
lación y con las reglas de recta interpre
tación ; pero si se atiende á que la reso- 
lacíón se adoptó por mayoría de tres 
Magistrados, dos de los cuales, no son 
propietarios, es de ponerse en duda, 
máxime cuando el parecer de la mino
riate ha sostenido con el sincero conven
cimiento y copia de razones, que avalo
ran el resí>etable voto de los Señores Ma
gistrados Ferrari y Padilla.

Modificaciones
hechas al Código Civil Argeniino por la 

n/aerca Ley de Matrimonio.
El capítulo 5  de la ley en que nos 

ocupamos pasa á consignar los efectos 
que produce la sentencia de divorcio.

Cada uno de ios cónyuges puede fijar 
SU' domicilio ó residencia donde crea 
conveniente, aunque sea en- el extran
jero; pero si tuviese hijos á su cargo, no 
podrá trasportarlos fuera del país sin 
licencia del juez del domicilio.

Si la mujer fuese mayor de edad J>o- 
drá ejercer todc« los actos de la vida 
civil.

Cualquiera de los cónyuges que fuese 
menor de edad quedará sujeto á las dis
posiciones del Código relativas á le« me
nores emancipados^

Pronunciada la sentencia de divorcio 
los cónyuges pueden pedir la separación 
de bienes con arreglo á lo dispuesto en 
el título de la “Sociedad Conyugal.”

El cónyuge inocente, que no hubiese 
dado causa al divorcio, podrá revocar las 
donaciones ó ventajas, que por el con
trato jie matrimonio hubiere hecho ó 
prometido al otro cónyuge, sea que hu

biesen de tener efecto en vida ó después 
de su fallecimiento.

Los hijos menores de cinco años que
darán á cargo de la madre. Los mayo
res de esta edad se entregarán al esposo, 
que, á juicio del juez, sea el más á pro
pósito para educarlos.

Si por acusación criminal de albino 
de los esposos contra el otro, hubiese 
condenación á prisión, reclusión ó des
tierro, ninguno de los hijos, de cualquie
ra edad que sea. podrá ir con el que de
ba cumplir alguna de estas penas, sin 

i consentimiento del otro cónyuge.
El padre y la madre quedarán sujetos 

á todos los cargos y obligaciones que 
tienen para con sus hijos.

El marido que hubiese dado causa al 
divorcio debe contribuir á la subsisten
cia de la mujer, si ella no tuviere medios 
propios suficientes.

Cualquiera de los esposos que hubiere 
dado causa al divorcio, tendrá derech© 
á que el otro, si tiene medios, le provea 
de lo preciso para su subsistencia, si le 
fuese de toda necesidad.

La ley argentina no reconoce otra can¿ 
sa de disolución del matrimonio válido 
que la muerte; y aun el matrimonio que 
puede disolverse según las leyes dá  
país en que se haya celebrado, no se di
solverá en la República sino conforme á 
la prescripción enunciada.

A l tratar de la nulidad del matrimonia 
la ley considera los que hayan de tenerse 
por absolutamente nulos y los que sótó 
sean anulables.

Es absolutamente nulo el matrimonia 
celebrado con alguno de los impedimen
tos de pafentesco, de matrimonio ante
rior, mientras subsista  ̂y de haber sid© 
uno de Ic  ̂cónyuges autor voluntario o 
cómplice del homicidio del otro. 
nulidad puede ser pedida por el cónyuge 
que ignoró la existencia del impedim^ 
to, y por los que hubieran podido op^ 
nerse á la celebración del matrimonio.
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1

El matrimonio es simplemente anii- gundo matrimonio contraído por su eón- 
lable: jnge.

1 ° Si existe el impedimento de no te-; Los efectos de la nulidad del matri- 
ner la mujer doce años cumplidos ó e l; monio son diversos según q̂ ue se hubie- 
hombre catorce. La nulidad referida pue-1 re contraído de buena fe por ambos con
de ser demandada por el cónyuge inca-! yuges, por uno sólo, ó de mala íe por 
paz, y los que en su representación Jb.a-; ambos.
brían podido oponerse á la celebración: Consiste la mala fe de los cónyuges en
del matrimonio. el conocimiento que hubiesen tenido, ó

ífo podrá demandarse este, nulidad en debido tener, el día de la celebración dél
dos casos:

(a) Cuando el cónyuge ó los cónyu
ges hubieren llegado á edad legal.

(&) Cuando cualquiera que fuese la 
edad, la esposa hubiese concebido.
. 2.® Si fuese el matrimonio celebrado 
con el impedimento de locura.

jja nuñdad podrá ser demandada por 
los que hubieron podido oponerae al ma
trimonio.

El mismo incapaz podrá demandar la 
nulidad cuando recobrase la razón, si no 
hubiese continuado la vida marital, y el 
otro cónyuge si hubi^e ignorada la in
capacidad al tiempo de la celebración 
del matrimonio y no hubiese hecho vida

• marital después que le fuese conocida.
3.® Cuando el consentimiento ^tiivie- 

re viciado por violencia, dolo ó error, en 
ios términos que antes hemos expuesto. 
Esta acción se extingue para el marido 
si ha habido cohabitación durante tres 
días después de conocido el error, ó el 
dolo ó de suprimida la violencia, y  para 
la mujer durante treinta días después.

4.® En el caso de impotencia absolu
ta y manifiesta de uno de los cónyuges, 
anterior á la celebración del matri
monio.

La acción corresponde exclusivamen
te al otro cónyuge.

Ia  acción de nulidad de un matrimo
nio no puede intentarse sino en vida de 
los dos esposos; uno de los cónyuges, 
puede, sin embasto,, deducir en todo

matrimonio, del impedimento que cau
sa la nulidad.

No habrá buena fe por ignorancia ó 
error de derecho. Tampoco la habrá por 
ignorancia ó error de hecho que no sea 
excusable, á meí^os que el error fuese 
ocasionado por dolo.

En el número próximo enumeraremos 
los efectos de la nulidad en cada uno de 
los tres casos que hemos apuntado, y 
daremos á conocer lo dispuesto en la ley 
para las segundas y ulteriores nupcias, 
así como algunas de sus disposición^ 
generales más importantes.

BESOITJCIONES DE LIS COBTES.

Desde el Decreto Legislativo de 18 de ^b ril de 1343, 
solo gnedaroa vigentes la Novísima Recopilación 
y  las Siete PartiáÍDS.

Corte de Apelaciones de lo Civil.—Te- 
gucigalpa, dos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Vistos estosautc«,^r recurso de ape
lación, resulte: que Don Félix Sosa, en 
.nombre de su mujer, G uadah^ Sar
miento, y de su hija legitíma HMuvigis 
Concepción Sosa, se presentó ante el 
Juez de Letras de Olancho, el 27 de Ju
nio de 1888, inaugurando una demanda 
ordinaria contra los sobrinos naturales y 
herederos cú>~intestaio de Doña Irene 
Grüell de Yílardebó, paia que se declare 
á aquéllas, herederas de ésta. Las rela
ciones juridic^ las establece el actor de 
la manera sígmente:—G uadali^  Sar
miento y H eduvi^ Concepción Sosa, son 
hija y  nieta ilegítimas, respectivamente,
de Doña Dolores Acoste. Ésta, según sé 

tiempo la que le compete contra un se-1 afirma, era hija natural de Don Fmncis-
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CO Güell, hermano de Doña Irene del; prueba especial.—Por último, se fija en 
mismo apellido. Por consiguiente, Do- que Irene Güell murió el año de 1882,' 
ña Dolores Acosta, era sobrina natural antes que Doña Dolores Acosta, y que.
de Doña Irene Güell: pero habiendo fa
llecido la primera, trasmitió sus dere
chos hereditarios á la <iSposa é hija de 
Don Félix Sosa, que hoy pretenden, ha
cerlos valer. Por sentencias firmes, se 
declaró nulo el testamento que Doña 
Irene G-üell otorgó el 2 de Diciembre de 
iSSl; y, en consecuencia, entraron á he
redaría sus sobrinos naturales, entre los

por lo mismo, ésta adquirió derecho a 
la sucesión juntamente con sus prirtios- 
hermanos.

Resulta: que los demandados apela
ron del fallo pronunciado en primera 
instancia; y que el recurso se ha trami
tado como corresponde.

Considerando: ^ue si las cuestiones 
de esta índole debieran resolverse sola-

que quiere hacer figurar á Doña Dolores mente por la L^slación Española, qui- 
Acosta. De esta meron declarados he- ¿á podría sost-enerse, con mucho fama- 
rederos, á p  vez, Guadalupe Sarmieuto mentó, que para establecer la fiHación 
y Heduvigis Concepción Sosa.  ̂ , de los hijos naturales, es necesario qne

Resulta: que, después de oír á los | padre los reconozca expresa y solem- 
demandados, se abrió el juicio á prueba¡ jĵ 0mente; porque así lo prescribíanlas 
y el actor presentó el interrogatorio de | leyes del Fuero Re¿, á semejanza de 
folios 50 para demostrar que Dolores: Jqs Códigos modernos; pero que, ade- 
Acosta era hija natural d̂ e Don Fi'ancis-1 más de que las leyes del Fuero dicho, 
co Güell: que este Señor lo ^eg^iró para tener fueraa, necesitaban de estai

en uso, las leyes de Partida introdujeron 
alonas modificaciones en la materia y 
el Decreto Legislativo de 18 de Abril de 

 ̂ ie pareció' iS43, deseando' poner término á la con- 
conveniente demostrar que Josefa Acos- fusión que consigo había traído la mul

titud de leyes antiguas y modernas, de
claró que sólo quedaban en vigor las de

así varias veces, en diversas ocasiones y 
en distintos lugares; que á alguno de 
ellos le recomendó que llevara dinero y 
ropas á Dolores.—También le

ta, madre de Dolores, íué una- mujer 
honrada, que solo por excepción faltó
una vez á las leyes de la moralidad. Xovísima Recopilación y las de fes

Resalta: que en su oportunidad, y , Siete Partidas, 
con fecha 31 de Mayo próximo pasado,  ̂ Considerando: que las leyes que esta- 
falló el Juez de Letras, declarando: 1.®, | blecén los medios de probar'los derechos 
que Doña Dolores Acosta era hija natu- i  en juicio no son adjetivas sino sustantí- 
ral de Don Francisco Güell, y por ende' vas.
sobrina natural y heredera de Doñaj Considerando: que, en ese concepto, 
Irene Giielí: 2.®, que Doña Guadalupe ¡el reconocimiento puede probarse 
Sarmiento y la joven Heduvigis Concep-1 cualquiera de los medios que, paraae- 
ción Sosa, tienen -derecho á la parte mostrar la verdad jaridica, aceptan esas
que corres]}ondía á Dolores Acosta en 
la herencia de Irene Güell.—Invoca el 
Juez, en apoyo de su resolución, varias 

que Don José Sán-razones.—Asegura

mismas leyes, entre las cuáles se enume
ran la confesión, los documentos, los 
tigos, la inspección, la fama pública y 
las presunciones de derecho y por dere- 

chez de Molina, los Señores La Cema y I  cho.—Lev 8.̂ , título 14, Partida 3.‘— 
Montalváii y el Tribunal Supremo de! Ley 14,' título 14, Partida 3.=̂
España han establecido que, para fijar la ! Considerando, no obstant% que el re
paternidad de ios hijos naturales, naci- ¡ conocimiento, de suyo tan delicado y 
dos ant^ de las nuev^ leyes, no es | trascendental, debe constar de una ma- 
necesario un reconocimiento expreso • ñera clara é inequívoca, ya por medio de 
del padre, bastando que se aduzcan á ¡ un acto expreso y deliberado ó ya de un 
ese respecto cualesquiera de las pruebas! modo tácito, pero que no dé lugar á con
que el derecho antiguo reconocía. Creé! jeturas ni á interpretación^, 
que la prueba testimonial que los autos: Considerando: que si bien puede fun- 
registran, demuestra el parentesco entre' darse el reconocimiento, según las leyes 
Dolores Acosta y Francisco Güell, por i  antiguas, en la prueba testimonial, es' 
que la Ley II de Toro no exigió una! preciso que, ^ r  lo menc«, dos testígos
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estén de acuerdo en el tiempo, en el lu
gar, en la fecha, etc., y no co
mo ha acontecido en el presente caso 
en que los testigos son de los llamados 
singulares, por referirse á distintos ac
tos, tiempos, lugares, no siendo bastan
tes ni siquiera para establecer la fama 
püblica y el estado manifiesto de la filia
ción y dé la paternidad. Leyes citadas 
y Ley 33, título 16, Partida 3.‘ 

Considerando: que al aceptar los co
mentadores de la Legislación, que no es | 
necesario el reconocimiento expreso, no: 
aseguran, ni podían asegurar que la : 
prueba de esta verdad no fuese plena.

Considerando: que no habiéndose jus
tificado que Doña Dolores Acosta era; 
hija natural de Don Francisco Güell y | 
sobrina de Doña Irene, falta la base so- i 
bre que descansan ios derechos alegados i 
por Doña Guadalupe Sarmiento, y su | 
Mm Heduvigis Concepción Sosa. i

Por tanto: la Qorte de Apelaciones de 
lo Civil, por unanimidad de votos, y en 
aplicación de las leyes citadas, de la 
I^y 11 de Toro, dé los artíciúos 330 
re^la2.% del CótÉgo de Procedimientos ¡ 
y 57 de la Ley Orgánií^ de .Tribunales, j 
revoca la sentencia apelada, y, en con
secuencia, absuelve á los herederos de 
Doña Irene Güell de la demanda enta
blada por Félix Sosa para que se decía 
re herederas de ésta á Guadalupe Sar
miento y BTeduvigis Concepción Sosa; en- 
t^diéndose sin especial condenación de 
costas.—Notiñquese y devuélvanse los 
antecedentes. Se hace cons^: que el 
Señor Magistrado Ari^a estuvo de acuer
do en el fondo de esta resolución, más 
no reg>ecto de algunos de sus fundamen
tos, por lo que formuló votó particular. 
A riza,.—Sáenz.—Midence.—Juan R. O- 
rellana, Srio.

Yoto particular.
1.®—«A qué ley debe sujetarse la prue

ba sobre reconocimiento de los hijos na
turales nacidos bajo el imperio de la le- 
^lación pasada? Será con arreglo á ésta 
ó en conformidad á los principios del Có
digo Civil actual?

2.*—Si debe conformarse el reconoci
miento á la antigua ley? en qué forma 
deberá ser constituido? - ,

3.®—Comprobado el estado ci-vil de los • 
hijos natura:les, por los medios de prue-1

I ba que las antiguas leyes autorizan jpo 
drán hacerlo valer para reclamar dere
chos deferidos por la actual legislación?

Tales son las cuestiones á que ha dado 
lugar la discusión del presente negocio; 
y, aunque de acuerdo con la mayoría so 

' bre la" :^esolución que va á emitirse, no 
lo estoy respecto de sus fundamentos 
Voy, pues, siguiendo el cuestionario pro 
puesto, á consignar los motivos que me 
asisten para diferir, en cuanto á esto, de 
opinión.

1.’" La legislación antigua estableció á 
favor de los hijos naturales, cierta ca
pacidad jurídica que les confería dere
chos respecto del padre ó de la madre. 
Colocado en tal situación, su estado era 
indudable, y tenían desde ese momento 
un derecho adquirido, ya en sí mismo y 
con relación á su forma probatoria. Ba
jo el primer aspecto, la situación del hi
jo constituía un derecho perfecto, regi
do por las leyes coetáneas á su forma
ción. Bajo el segundo, no es menos se
guro, pues es regia que la forma proba
toria de un acto, se rige exclusivament-e 
por las leyes vigentes al tiempo de su 
ejecución. —Yergara.—Coméntanos del 
Código Civil chileno.—Aunque votado 
por unanimidad este punto, he creído in
dispensable ocuparme de él, ;^ r  su rela
ción con los demás que han sido resuel
tos por mayoría.

2.® La-ley 11 de Toro, invocando el De
recho Romano aceptado por la legisla
ción de Partidas, hizo extensiva la con
dición de los hijos naturales, respecto de 
todos aquellos cuyos padres eran hábiles 
para casarse libremente entre sí, al tiem- 
)o de la concepción ó nacimiento de los 
lijos; con tal que el padre los reconocie
se por suyos.

Esta ley no hizo alteración alguna en 
el sistema sancionado por la Legislación 
del Fuero Real, en orden al reconoci
miento. Consagró el mismo principio 
de la necesidad de este requisito; pero 
nada innovó en cuanto á la forma en 
que debía practicarse, siempre quQ las 
circunstancias lo hiciesen necesario para 
conferir el estado de hijo natural. De 
manera que dejó subsistente lo dispues
to por el Fuero Real acerca de este pun
to; esto es, que el reconocimiento en to
do caso debía estar revestido de una 
forma auténtica.
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En concepto de la mayoría, lo dispues
to por la ley del Fuero Real no tiene 
aplicación, puesto que el Decreto Legis
lativo de 18 de Abril de 1843, derogó to j  
das las leyes antiguas, dejando subsis
tentes solamente los Códigos de Recopi
lación y Partidas; y  nada disponiendo 
éstas en orden al reconocimiento, puede 
establecerse por cualquier medio proba
torio sancionado por ellas.

Si la expreáón de la ley 11 de Toro es 
deficiente, será permitido, • en este caso 
según las reglas de interpretación, recu
rrir á su intención ó espíritu manifesta
dos ya en la misma ley, en su historia y 
antecedentes, y si esto no basta á com
pletarla, á disposiciones que guardan 
con ella perfecta analogía.

La ley 7.% título 21, Libro 4.° del Fue
ro Real, estableció las bases del sistema ' 
legis¿tivo adoptado por los Códigos mo
dernos, proclamando el principio de que 
la paternidad natural no puede esta
blecerse sino por reconocimiento autén
tico del padre. La I^egislación de Par
tidas adoptó sobre este punto los princi
pios del Derecbo Romano, pero su fuer
za no llegó á prevalecer sobre las dispo
siciones del Fuero, y  quedaron éstas en | 
todo su vigor, formando un derecho 
consuetudinario. Vino la ley de Toro á 
introducir una modificación note,ble en 
el estado de los hijos naturales; y, al 
mejorar su condición, si no exigió mayor 
solemnidad para su reconocimiento, que
dó, desde luego, sujeto á las formalida
des establecidas por el Fuero Real, pre
dominante en aquella época, en fuerza 
de una costumbre legalmente consti
tuida.

El reconocimiento es confesión de nna 
obligación que pesa sobre la conciencia 
del padre.— Una vez hecho, es irrevoca
ble y confiere al hijo derechos de que no 
puede ser despojado.—Lnporta, porlo  
mismo, darle un carácter de autenticidad 
solemne que lo perfeccione.—La prueba

drá otro mérito en esta materia que e l ' 
de simple indicio, sin llegar á constituir-1 
se por ella la paternidad natnraí, y e l; 
estado que ésta produce.

Hay actos que por identidad de su na
turaleza se rigen por los mismos princi
pios.—La emancipación, la legitimación

y, antiguamente, la manumisión esta
ban sujetos á las mismas formalidades. 
—El reconocimiento guarda con eUos 
perfecta analogía, y por tal razón, debe
rá considerarse revestido de la Tnígma 
forma. Escriche—Diccionario de Legis 
lación y Jurisprudencia, Caravantes— 
Adiciones al Tratado de la Prueba en 
Derecho Civil, por Bonnier-Viso, Lec
ciones Elementales de Derecho Civü,— 
y otros expositores no menos respetables 
sostienen la doctrina consignada últimar 
mente,

3.“—Las nuevas leyes modifican ios e- 
fectos que en adelante producen y sub
ordinan el goce de ellos á condiciones 
que antes no existían.—De este modo,* 
aunque un hijo natural reconocidoen 
forma bastante, s^ún la ley antigua, 
pero deficiente ó incompleta según la 
nueva, se encuentra en, posesión de sn 
estado, no podrá con todo así>irar á la 
participación de derechos deferidos por 
xma ley posterior, siempre que exija pa
ra ello nuevas condiciones.—Así es que 
á co22secuencia de la condición impaes- 
ta por el Código Civil á los hijos natu
rales de comprobar el reconocimi^to 
paterno por instrumento público entre _ 
vivos ó por acto testamentario, para go -' 
zar de los derechos que les confiere, es
tán privados de reclamar íos qué des
pués de su promulgación se hayan abier
to, todos los que no cuenten con aqudia 
e^>ecie de reconocimiento, aung^ue ten
gan otro á su favor que les habüite pa
ra perseguir en juicio los derechos d^e— 
ridos bajo .el imperio de la antigua le
gislación,—Vergara—Obra citada.

Es indudable que para gozar délos 
derechos deferidos por el Código Civil á 
favor de los hijos naturales, debe com
probarse el reconocimiento paterno por 
cualquiera de los medios que ella esta
blece. De otra suerte, sus derech<^  ̂es
tarían limitados, coiuorme la Le^sl^ 
ción antigua, á la reclamación de au
mentos ó á la quinta pa :^  de los bienes 
del padre, sin poder aspirar á más.

Concluyo de lo expuesto que, en ob
servancia con la Ley 11 de Toro,  ̂ó s ^  la 
Ley 1.% título 5.*, libro 10, Novíaipa 
Recopilación, 3.̂  y 7.“, título 15, Partida
4.*" y  opiniones anotadas, el fallo absolu
torio que ha recaído en este asunto,- de
be fundarse en la falta de reconocimieu-
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to auténtico, y no -en la singularidad de 
la prueba testimonial que sobre é§to se 
rinmó.—Teguci^pa, 1.° de Octubre de 
18S9.—Ariza.—Juan B. Orellana, Srio.

Corte Suprema de Justicia.’—Teguci
galpa, Abril primero de mil ochocientos 
noventa.

Visto el recurso de. casación en el fon
do, interpuesto por el procurador de Dn.

. FéKx Sosa, contra la sentencia de la Cor
te de Apelaciones de lo Civil, de dos de 
Octubre del año anteiior, que revocando 
la del Juez de Letras de Olancho, fecha 
treinta y uno de Mayo del propio año, 
absuelve á ios herederos de Doña Irene 
Güell de la demanda entablada contra 
ellos paiu que se declare á la Señora 
Dolores Acosta, como hija natural del 
Licenciado Don Francisco Güell y he
rrera abintestato de la Señora mencio
n a d

Resulta: que el recurso se funda en la 
infracción de la ley 33, titulo 16, P. 3.“ y 
regla 2.̂  del artículo 330 del Código de 
.Procedimientos, en el concepto de que 
existiendo en los autos más de dos testi
gos que afirman qae la Señom Acosta 
^  hija natural del Licenciado Güell, en 
vez de absolver á los demandados, debió 
condenárseles en el sentido de la de
manda.

ií^nlta: que también se alega como 
violada la ley 11 de Toro, para el caso 
en que el recurso fuere procedente, y 
por k. atingencia que imdiera t^ner en 
esta cuestión. ^

Coimderando: que examinadas deter- 
minadament-e las declaraciones que en

Inés López de Carias y Casta Josefa 
Herrera, sobre las cuales llama la aten
ción el recurrente, sirviéndole de apo
yo á la casación interpuesta, de ellas no 
aparece comprobado el hecho del reco
nocimiento, por faltar las circunstancias 
esenciales del lugar y fecha en que se 
verificó: motivo por el cual el Tribunal 
s^tenciador no ha violado las disposi
ciones legales que se invocaba como in- 
frin^das.

Considerando: ^ue atendida la natu
raleza de la casación, no deben tom a^  
en cuenta las citas condicional^ de íe-

yes que se hacen, como sucede con la 11  
de Toro, de que se hizo referencia.

Por tanto: ia Corte Suprema de Jus
ticia, á nombre de la República, de con
formidad con la ley 32, título lí>, P. 3.% 
regla 2.̂  del articulo 330 y 737, 738, 
750 y 760 del Código de Procedimientos, 
por unanimidad de voto^ y de acuerdo 
con lo pedido por el Ministerio Público, 
declara: no haber lugar á la casación 
de la sentencia de que se ha hecho mèri 
to, condena en costas al recurrente y 
manda devolver, como corresponde, los 
autos.— Notifíquese. — Ferrari.— Uclés.
— Padilla.—Membreño---- Üatute Brito.
Trinidad Fiallos S., Srio.

Apreci?.oión de la pr eba íeítimonial.

Corte Suprema de Justicia.—-Teguci- 
galpa, 3^arzo veinticuatro de mil ocho
cientos noventa.

Visto el recurso de casación en el fon
do, interpuesto por el Abogado Don Pe
dro H..Bonilla, defensor de Jesús Chá- 
vez, de la Aldea de Soluteca, Departa 
mento de La Paz, contra la sentencia fe
cha diez y nueve de Octubre último en 
que la Corte de Apelaciones de Comaya 
gua, i-eformando la del Juez respectivo 
condena á Chávez á un año, cuatro me
ses y un día de presidio y penas acceso
r ia ' por atentado contra el Alcalde Au 
xiliar Julio Cáceres,̂  con lesiones ejecu
tadas en Florencio Bodrí^ez, agente de 
dicha autoridad, el veintisiete de Junio 
del año recién pasado, en la aldea de 
que se ha hecho mención.

Resulta: que se alega infringida en
tre otras disposiciones, la regla 2.=" del 
artículo 330 del Código de Procedimien
tos, porque, no siendo ccmtradictorias 
las declaraciones de los testigos á cargo 
y á descargo, y bastantes las de los úíti • 
mos para exculpar al reo del delito de 
atentado, no se aplicó en su favor y en 
este punto dicha regla.

Resulta: que de los testigos á cargo, 
Alejandro Castillo y Tomás Gutiérrez, 
declaran: que el Alcaide mandó á Chá
vez seguirle lospasos^ que este negó 
á hacerlo, y que, con un eort "«as, 
dirigiéndose contra Florencio ’ 
lo lesionó en la cara; afirma’̂

Ì mo Lnz Ortiz, con ia dife’'
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determinar la orden del Alcalde, pues 
dice simplemente qne éste requirió á 
Cliávez.

Resulta: que los testigos á descargo, 
Telésforo Martínez y Dionisio Mejía, di
cen: que el Alcalde llegó á la casa de Je
sús Ciiávez para tomar nota de las espe
c ié  fiscales que éste expendía como des
pachador: que la madre de Cliávez se 
opuso á que las presentase porque esta
ba ébrio: que por esto, Alejandro Casti
llo la sacó á empujones de la casa, dan
do orden de que la Uevasen á la cárcel: 
que por haber dich.0 Chávez que mejor 
lo llevaran á éi, el mismo Castillo orde
nó que asi lo hiciesen, con motivo de lo 
cual, Florencio Rodríguez dió un leñazo 
á Chávez, tirándole más golpes hasta a- 
cosarlo: entonces Chávez, sacó de la bol
sa -011 cortaplúmas para contener á su 
agresor, de cuya riña apareció éste heri
do; y que en ío relacionado, no intervi
no el Alcalde, pues nada hablaba sobre 
^ o .

Considerando: que los testigos á cargo 
no niegan lo declarado por los testigos á 
descargo, ni éstos lo que aquéllos decla
ran, no siendo, por lo mismo, contradic
torias las deposiciones de unos y otros, 
y antes bien completándose todas ellas 
sobre la verdad de los hechos.

Considerando: ^ue en tal concepto el 
Tribunal sentenciador, si debió tener 
por probadas, como lo hizo, s^ún  la re
gla 2.% artículo 330delCódigodeProce
dimientos, la orden del Alcalde, para que 
Jesús Ohávezlesiguieralos pasos, la sim
ple negativa de éste á ello y la lesión que 
el mismo infirió á Florencio Rodríguez; 
así también, y conformándose á la pro
pia regla, detíió aceptóx, y  no aceptó, 
como bastante la prueba de que Chávez 
no hizo resistencia activa al Alcalde, si
no que se defendió de Rodríguez, que lo 
acometía c<m motivo de la orden desau
torizada de Castillo.

Por tanto: la Corte Suprema de Justi
cia, de conformidad con los artículc« 91 
de la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales y 739 y 748 del Có- 
d%o de Procedimient(¿, por unanimidad 
dé votos, y  á nombre de la Eepública, 
'declara.: que se violó la citada regla 2.̂ , 
'fed habiéndola aplicado en favor del reo, 

lo espuesto, j  que, por lo mismo, 
ha lugar á la casaci^ de la sentencia

recurrida; en virtud de la cual, se dicta
rá á^continuación, sobre la materia del 
juicio, la que proceda en derecho.— K̂o- 
tifíquese.—Ferrari.—Uclés. —Padilla.— 
Bonilla.— Dávila.—Trinidad Fiallos.— 
Srio.

Ilegitimidad de la agresión, que se establece en la 
circunstancia primera del número 4,*, artículo 
11 del Código Penal.

Corte Suprema de Justicia.—Teguci- 
galpa, M a j^  - veinticinco de mil ocho
cientos noventa.

Visto^ en cumplimiento de la senten
cia previa fecha de ayer, los autos segui
dos conforme á derecho contra Jesús 
Chávez, de la Aldea de Soluteca, Depar
tamento de La Paz:

Resulta: que el Alcalde Auxiliar Julio 
Cáceres denimció á Chávez por haber, el 
veintisiete de Junio último y en su casa 
sita en dicha aldea, lesionado á Florm* 
ció Rivera, agente del mismo Alcald^ 
^  ordenar éste que llevasen á Chávez'à 
la cárcel, con motivo del maltrato de 
obra, inferido á la madre que lo repr^a-- 
día, también de obra, porque intentó 
tratar así á su esposa con quien alterca
ba, al querer dar cuenta de las especies 
fiscal^, que como despachador de ellas, 
le había pedido el mismo Alcalde.

Resulta: que la lesión de Rodríguez 
fué examinad^ y debió curarse entre 
quince días, dejando cicatriz visible, se
gún dictan^en de peritos.

Resulta: que Alejandro Castillo y To
más Gutiérrez, sin hablar de antecedeai- 
‘tes ni de concurso de otros hechos, de
claran, en el sumario, que el Alende 
mandó á Chávez seguirle los y
que fete. se negó á hacerlo, dii^éndose 
con un cortaplumas contra Florencio 
Rodríguez, á quien lesionó en la.cara; lo 
cual afirma Ortiz, también en el su
mario, con la diferencia de no determi
nar la orden del Alcalde.

Resulta: que Tel^foro Martínez y 
Dionisio Mejía, como testigos de la de
fensa, declaran en el plenario: ^ e  el 
Alcalde llegó á la casa de Jesús (^ávez 
para tomar nota de las especies fiscales 
que éste expendía como despachador: 
.que la madre de Chávez se opuso á que 
las presentase, porque estaba ébrio: que 
por esto, Alejandro Castillo la sacó á
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empujones de la casa, dando orden de 
que la llevasen á la cárcel: que, por lia- 
ber dicho Chávez que mejor lo llevaran 
á él, el mismo Castillo ordenó que así lo 
hiciesen; con motivo de lo cual, Floren
cio' Rodríguez dió un leñazo á Chávez, 
tirándole más golpes hasta acosarlo: que 
entonces Chávez, sacó de la bolsa un

blo Tillafranca, con fecha veintiuno de 
Febrero ̂ próximo pasado, se presentó 
ante la Corte de Apelaciones de lo Cri- 
mininal de esta Sección, pidiendo ampa
ro por el arroto que está sufriendo des
de el diez del mismo mes, por orden del 
Director General de Telégrafos, sin ha
bérsele notificado el motivo de su pri- 

cortaplomas para contener á su agresor, sión: que la Corte pidió la causa ó inior-
de cuya rifia apareció ̂ te herido; y que 
en lo relacionado, no intervino eí Alcal
de, pues nada hablaba sobre ello.

Insulta: que el Juez de Letras de La 
Paz, por el mérito de lo expuesto, y te- 
nieiido w r  l^almente tachado á Cror- 
diano (Astillo, condenó, en sentencia 
de veintiocho de AgcKSto último, á Jesús

me á dicho funcionario, quien remitió 
unas dil^encias de que puede resultar 
al detenido Villafranca responsabilidad 
por el delito de falsificación de partes 
telegráficos: que la Corte de Apelacio
nes se declaró incompetente para cono
cer del amparo, por ser el ordenador del 
arresto funcionario del orden adminis-

CSiávez, como reo de atentado con lesio- trativo y no considerarse aquella como 
nes graves, á seis meses de presidio y i  Tribunal Superior, circunstancia que
penas accesorias, fallo del cual se apeló 

- a la Corte de la Sección de Comayagua. 
Coaáderando: que no se excluyen, y

estimó necesaria para establecer la com
petencia, fundándose en los artículos 
3.° de la Constitución, 4.° de la Ley de

ant^ bien se completan las declaracio- Organización y Atribuciones de los Tri-
ñes del sumario y  el plenario, en cuya 
virtud está probado que Chávez no re- 
^ t ió  violentamente ^  Alcalde, sino que 
se deludió de Rodríguez, constituido 
su a g r ^ t  por la orden, desautorizada 
de C^ítillo.

Considerando: que fué ilegitima la 
agz^ión de Rodríguez, que fué también 
i^on a l el medio empleado para recha
zaba, y  que falt-ó provocación suficiente 
de pai|e de Chávez.

 ̂Por tanto: la Corte Suprema de Jus- 
^ ia , con presencia de los artículos 11, 
.-número 4.® y 263, número 2.° del Codito 
Penal, y en observancia de los 330, r e ^  

98^ inciso 8.® del Código de Proce
dimientos, á nombre de la República, y 
POT unanimidad de votos, absuelve á 
Jesús Chávez de los dditos imputados,

bunales. 947 y 950,del Código de Proce
dimientos: que contra esa sentencia in
terpuso la parte el recurso de apelación, 
el cual mejoró oportunamente ant« este 
Tribunal.

Oído el Ministerio Público y tramita
do el recm^o conforme á derecho.

Considerando: que el recurrente, al pe
dir al Tribunal el amparo contra la res
tricción de su libertad personal,'que juz- 
^  indebida, hace uso de la garantía de 
Wábeas Corpus, exprí^mente reconoci
da por él número 1.”, artículo 7.® de la 
Constitución, que consiste en el derecho 
de toda persona privada de su libertad 
ipereonal, ó amenazada de ese ú ©tro a- 
tentado contra su persona, para ocurrir 
á los Tribunales de Justicia, pidendo 
^protección, y la obligación correliativa

y.manda devolver en forma los autos, i dei Tribui^l requerido, de hacer co mpa-
-^^otifíquese.—Ferrari. —Uclés.—Padi- 
lía.—Bonilla.— Dávila.— Trinidad Fia- 
llos. Sirio.

recer ante sí al presentado (exhibir Su 
cuerpo) para acordarie la protección pe
dida, si fiiere procedente; y siendo el 

i sentido de ésta garantía, técnico, porque 
Babeas Ciwya«;—¿Deben los Tribunales de jostici* eS el que le han dado la ciencia y  legis- 

con <^  de las demandas d e^ ib ic ió n  personal ladoi^S y  tribunales, en todoS los países 
por los atentados contra ,1a libertad mdmdual, I ^  sentido ha de-
Î oe no se cometan por ínocionarios def Poder 

udicialf Sí. bido darle la Ley Fundamentel, s^ún  
la regla de interpreteción <jue consigna 

Corte Suprema de Justicia.—T^uci-1 el artículo 25 del Código Civil, 
galpa, primero de Abril de mil ochocien ¡ Considerando: que s^ún el. artícido 
tos noventa. 13.® de la Constitución, los funcionarios

Vistos, resulta: que el td^raí^ta Pa- [del Estado no tienen más facultades aué
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ias que expresamente Ies da Ía ley, y 
que si bien la de Organización y Atri
buciones de los Tribunales no asigna co
mo atribución exclnsiva de determinado 
Tribunal la de hacer efectiva la ^rantía  
de ITábeas Corpus, por el sentido claro 
y preciso de la disposición constitucional 
citada, está concedida expresamente esa 
facultad á los Tribunales de Justicia en 
general: que, además, el artículo 5.° de la 
citada Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, expresamente dis
pone que á los Tribunales que ella mis
ma establece corresponde el conocimien
to de todos los asuntos judiciales que se 
promuevan dentro del territorio de la 
República, cualquiera que sea su natu 
raleza ó la calidad de las personas que 
en ellos ioiiervengan, sin más excepcio
nes que las que claramente determina; 
disposición que para tener algún sentido 
práctico, debe significar la facultad con
cedida á todos y á cada uno dé los Tri
bunal^  para conocer de todos los asun
tos judiciales que, al detallar las facnl-1 
feides distribativámente, no asigna ex
clusivamente á alguno: que la solicitud 
de Sebeas Corpus es un asunto judicial, ! 
de la jurisdicción de lo criminal; y  por 
lo mismo corresponde Otorgarla á todos 
los Tribunales que éjexcen esta jurisdic
ción, siempre que una ley expresa no lo 
haya establecido como una atribución 
exclusiva de alguno de ellos, y que no 
sea incompatible con las funciones espe
ciales ó forma de proceder que Ies esté 
asignada, ó que no concurran en el caso 
motivos especíales también para dar á ' 
alguno preferencia con exclusión de los 
demás.

Considerando: que esta facultad de I 
los Tribunales esta también confirmada 
5or el artículo de la Consíátución, que

Ejecutivo ni el Legislativo puedan ejer
cer funciones judiciales, porque esa dis
posición, para no ser letra muerta, ne- 
cesariament-e envuelve el poder suficien- 
*te en los Tribunales para atraer el cono
cimiento de los asuntos judiciales, cuan
do los otros poderes usurpan sus funcio
nes, y como consecuencia, para hacer 
cesar les atentados de que las personas 
^ean víctimas al cometerse la usurpación.

Considerando: que el artículo 13 de

la Constitución permite que las leyes 
reglen el uso de las garantías de derecho 
público, pero prohioe terminantemente 
que con ocasión de reglamentarlas ú or
ganizar su ejecución, las disminuyan; 
restrinjan óadalteren en sa esencia; y coa 
mucha mayor razón debe entenderse pro
hibido que por falta absoluta de regla
mentación queden ntüificadas.

Considerando: que el párrafo 1.°, tí- 
talo3.®, parte 2 . del Código de Proce
dimientos reglamenta el ejercicio de la 
garantía de Éadeas Corpus, que define 
sustancialmente como queda dicho, ĵ a- 
ra los ca-sos en que el atentado contra 
la libertad personal se cometa por un 
funcionario* del orden judicial; pero 
constituyendo esa limitación una res
tricción de la misma gai’antía, los Tri
bunales deben otorgarla en tc^a la ple
nitud que le asigna la Constitución, y 
hacerla extensiva á los casos de atenta
do cometido por funcionarios del orden 
administrativo, por ser para esos más 
necesario, ya que contra ellos no hay, 
como contra los jueces, otro recurso pa
ra ante el Tribunal superior.

Considerando: que la doctrina que que
da expuesta es la más ñel interpreta
ción y cumpKmiento de las disposicio
nes fundamentales y secundarias que 
se han citado, por *ser absolutamente 
conforme á su propio espíritu y al e^f- 
ritu general de nuestra l^slación, que 
descansa en los principios de la foraaa 
de Grobierno Republicano que nos 
ya que con esa. doctrina se facilitan los 
medios de hacer efectiva una garanta^ 
que cori razón d e^  considerarse como á  
único baluarte de la libertad civ^ mieá- 
tras que con la doctrina contraria se har 
ce en absoluto im^sible su ejercicio, y 
se erige en principio la inutilidad de, la 
Carta Fundamental del país.

Considerando: que por todas las la- 
zones expuestas, y las circunstancias es
peciales del caso, la Corte de Apelacio
nes de lo Criminal es competente pasa 
otorgar la garantía de Habeos Corpu4 
solicitada ante ella.

Por tanto: la Corte Suprema de Jus
ticia, á nombre de la República, fun
dándose en ^  disposiciones legales ci
tadas, en los artículos 26 y S8 del Co- 
digo ;Civil, 226 de ía Ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunal^ ̂
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107 del Código de Procedimientos  ̂ por 
mayoría de votos, á causa de haber 
disentido los Señoreé Magistrados Fe
rrari y Padilla, revoca la sentencia a- 
pelada, y manda <jae el Tribnnal sen
tenciador conozca y decida el recurso 
ante ella presentado.—Notifííjuese y de- 
vu^vanse los autos con certificación.— 
Ferrari.— Uclés.— Padilla.—-Bonilla.— 
Bávila.—Trinidad Fiallos S., Srio.

Voto particular.
Pablo VíUafranca, empleado en ios 

telégrafos de la República, y pr^o, se
rón ^  dice, por el Director General del 
£^mo, recurrió de amparo á la Corte de 
Apelaciones de lo Criminal, que se de- 
cmó incompetente para decretar el am
paro, por creerse sin facultad legal. El 
interesado apeló de tal declaratoria á la 
Corte Suprema, quien en esta fech.a re
voca la providencia del Tribunal a quo, 
atribuyéndole la facultad que él cree no 
tener.

Disintiendo los suscritos, votan por 
que se confirme la providencia apelada, 
y fundan su voto en las razones y por 
los conceptos siguientes:

Los funcionarios del JIstado no tienen 
más afeibuciones que las que expresa
mente les da la ley (artículo 3." de la 
Coi^tución. Política de la República). 
En esta disposición se trata de las facul
tades de que está investido, distrihuU- 
‘tamenie, cada funcionario; no se trata 
de las que de un modo genérico corres- 
wnden por su naturaleza á los Pedieres 
l^blicos: ^tos no se llaman funciona
rios del ifetado; Uámanse departamentos 
del Gk)biemo. (Artículo 4.“ del mismo 
Código).
.'Ahora bien: no hay ley, en Honduras, 

que dé ó confiera á ningún juez ia facui- 
ted de amparar al que sea preso, deteni
do á cohibido en el ejercicio de su liber
tad por el Poder Legislativo ó por cual 
quiera de los empleados del Ejecutivo. 
Apems está reglam ento el recurso de 
amparo que se origina dentro del orden

Bales). Desde el artículo 947 hasta el 
^ e  dicho párrafo encierra, como re

glas de un incidente del juicio criminal, 
se ve, de una manera clara, que el juicio

'de amparo se lleva no á un tribunal 
cualquiera sino al tribunal superior de 

; aquel que aprisiona, detiene ó cohíbe a 
una persona en el ejercicio de su liber
tad. En presencia de esto, cabepregun- 

! tar, si la Corte de Apelaciones de lo Cri- 
; minal es tribunal superior de la Direc- 
; ción General de Telégrafos; y la r^pues- 
■ ta ne^tiva es obvia, porque dichas Di
rección y Corî e no están en la m^ma 

i  jerarquía, perteneciendo, como perte*
, necen, á órdenes diversas.

Verdad es que la Constitución dice 
, en el número I." de su artículo 7.®, que 
; la República reconoce la garantía del 
I Hái>eas Corpus-̂  y también es cierto que 
; esa garantía consiste en el derecho de 
. ocurrir á los tribunales pidiendo, y en el 
í deber de los tribunales decretando, el 
1  amparo de la persona cuya seguridad es 
; il^almente atacada: pero la misma Cons- 
i titación, en su artículo 12, establece que 
I  las ley^ reglan el uso de las garantías 
¡de derecbo público que ella consagra, 
inclusive la del Habeos Corpus  ̂ consig
nada en el propio capítulo de todas las 
que determina con el pronombre demos
trativo “estas.” No es, pues, á la Cor
te Suprema con sus fallos, sino al Con
greso Nacional con sus leyes, á quien 

‘ corresponde reglar ]a práctica de dichas 
garandas, fijando para ello las respecti
vas atribuciones. (Artículos 44, núme
ro 6-®, y 80de la Constitución.) Esta de
fine la naturaleza Sel Poder Judicial; y 
la Ley Orgánica, marcando su esfera ge
nérica, declara consiguientemente que 
á los tribunales que lo constituyen está 
sujeto el conocimiente de los asuntos ju
diciales. Pero es función legislativa el 
asignar distribvtvw/niercte las facultades 
de esos mismc« tribunales, que es lo que 
dala competencia, definida por la mis
ma Ley Orgánica, artículo 164, en estos 
términos: “Competencia es la facultad 
que tiene cada juez ó tribunal para co
nocer de los negocios que la ley ha co
locado en la esf^^ de sus atribuciones.’'

Los Señores Magistrados de la mayo
ría han sostenido, en la discusión, que 
desde que fué constitucionalmente con
sagrada la garantía del Hábeas Corpus, 
quedaron todos los jueces ó tribunales 
investidos para conocer á prevención del 
amparo y decretarlo, cualquiera que sea 

í  la autoridad que haya aprisionado ó de
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tenido á una persona 6 coh.ibid.ola en el 
ejercicio de su libertad; v que, por lo 
mismo, es innecesario, aupque sería útil, 
establecer, sobre este punto, diferentes 
esferas de competencia. Qaiere decir, 
que con ese criterio, hasta un juzgado 
de paz, hasta una alcaldía ¿e barrio, tri
bunales según la ley, tienen facultad de 
amf^rar aun contra el Condeso de la 
Nación ó el Presidente de la Kepública. 
Esto, en verdad, parece á los infrascritos 
un idealismo Jurídico, muy simpático 
bajo su aspecto de generosidad, pero tan 
ilógico en cualquiera organización polí
tica, dadas las realidades humanas, que 
no será parte á producir otra cosa, en su 
línea, que un estado anárquico y una 
perturbación continua; siendo de notar- 
se, que ni la libertad triunfa en la anar
quía, ni el derecho puede vivir en el 
desorden.

También la mayoria ha invocado, co
mo r^ la  para resolvet la cuestión en el 
sentido que ella lo ha hecho, el ai’tículo 
0.°, inciso 2.® de la Ley de Or^nización 
y Atribuciones de los GMbunsJes. Pero 
estableciendo ese artículo, que ningún 
tribunal se excuse por falta de ley  de re
solver una contienda, cuando al efecto 
se reclame su intervención en negocios 
de su competencia, i>resupone la compe
tencia; y, por lo mismo, no puede to
marse como apoyo dicho artículo, sin 
caer á toda luz en un absurdo, en una 
petición de principio: se trata de falta 
de ley que fije la cCmpetencia, y  sería 
necesario tener competencia para resol
ver la cuestión.

Tanto en Méjico con el recurso de am
paro, como con el JSákeas Oorptcs en los 
Estados Unidos de América y  aun en In
glaterra misma, cuya ‘organización polí
tica es tan peculiar, entre otras cosas, 
por las c(^umbres legislativas de su 
pueblo, la práctica de la garantía de qu§ 
se trata, ha obedecido á leyes de compe
tencia y de procedimiento. En los nú
meros 70. 71, 72, 73 y 74 de Ma^na Car
ta, proveyendo á la protección déla liber
tad y demás derechos del hombre, en di
cha Carta consagrados, se establece la 
competencia en un cuerpo de veinte y  cin
co b^ones y se ^lam enta el procedi
miento. A  j>esar de ésto, la garantía no 
se consolidó' sino mediante la prisión de 
Hampden y otros por oi^en- del Rey, el

año de 1627. Entonces, y por haber sido 
denegado el recurso á los prisioneros, 
por creer causa legal y bastante parala 
prisión la orden del Rey, el Parlamento 
declaró que el WHt o f Tiaheas corpus 
debía ser concedido á todo hombre arres
tado ó detenido ó de cualquiera otra 
manera atacado en su libertad personal 
por orden del Rey, de su Consejo priva
do, ó de cualquiera otra autoridad. Es
ta declaratoria revistió, por supuesto,- 
forma solemne de ley, conocida coñ el 
nombre de ^^Petitioñ o frígT iL '' Des
pués vino el famoso ‘■‘•Bill ofrights,-'' 
que, con las leyes anteriores, constituyó 
la ‘biblia de la Constitución ingles^” 
en expresión de Lord Chatham. L<¿ 
principios, en ella contenidos, se des
arrollaron en la ley espedida por Caries 
n  y en la promulgada por Jorge IH. 
Así se perfeccionó el Habeas Corpus ea 
la Xación que puede decirse su origen̂  
para el derecho moderno. Obra de le
yes ha sido allí su práctica, sin em b^o  
de la costumbre que tanta fuerza tiene 
en Inglaterra y que entre nosotros nó 
constituye derecho, sino en los casos en 
que la ley se remite á ella. (Título pre
liminar ó de Prolegómenos de derecho 
hondureno, artículo 4.° del Código Civil,) 

Los Estados .Unidos de América, la 
gran nación democrática, modelo dé 
libertad en el gobierno republicano, ^  
con leyes que ha fijado la competenda 
de los tribunales para expedir la ord^ 
de Tiábeas corpus. En el artículo 1.®, 
sección 9.*, párrafo 2.° d.e su Consfítu-, 
ción Fedeiúl de 17 de Septiembre de 
1787, y en sus reformas é.% 5.% 6^ y 8.% 
consagró la ]preciosa garantía, que 
las Constituciones de caúa Est^o  
encuentra bajo reglas especiales y diver
sas. Ko habiendo determinado de ña 
modo explícito aquella Constitucióa_qué 
tribunal^ debían conocer del recur^, 
esto fué hecho por la ley de 24 de Sep-, 
tiembre de 1789, ley de carácter orgá
nico de los tribunales federales. En su 
sección XlV establece que la Suprèma 
Corte, las Cortes de Circuito y 
Distrito tienen jurisdicción para conocer; 
en escala, del W rit o f Tiabeas corpus  ̂
siempre que no se trate más que de ca
sos en que los presos estén bajo la au
toridad de los Estados Unidos, ó ‘ enini- 
ciados por alguno de sus tribunaá^.
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Posteriormente se han espedido por el 
Congrio Federal otras leyes sobre la 
materia, entre ellas, 1.°: la de 2 de Mar
zo de 1833, qne en adicióf^ á la aviori- 
dad qtíe ya tenían, conforme á la ley, 
dichas Cortes, dispone qne puedan con
ceder el Sábeos Corpus en los casos de 
prisión órdenada i)or cualquiera ley ó 
autoridad por actos que debieran eje
cutarse Ti omitirse en cTHnplimiento de 
las leyes federales; y esto, á pesar de 
cualquiera disposición en contrario. 2.®: 
la de 29 de Agosto de 1842 en que se 
amplió la jurSdicción de las Cortes Fe
derales, extendiéndola á los casos de 
pisión de súbditos extranjeros, aunque 
m prisión fuese ordenada j^ r una autori
dad. lo<^, cuando la validez del acto 
deludiese del derecho de gentes. 3.®: 
la de 3 de Marzo de 1863, con motivo de 
las exigencias creadas por la guerra 
civil. 4.°: la de 5 de Febrero de 1867 
que extendió aún más, y también en 
escala, la jurísdiccióa federal en adición 
ó la (¿le yo existía, haciéndola compe- 

paca conocer del Heneas Corpus 
en todos los casos en que una persona 
estuviera privada de su libertad con 
infracdlón de la Constitución, tratados 
ó leyes de los Estados Unidos.

Es visto, pues, que en la Gran Repú
blica ha sido también obra de leyes y no 
de resoluciones judici^es la competencia 
de los Jueces para conocer del Sábeos 
CorpiiS,—Allí se consagró co7istituci.o- 
nalTñerUe, como entre nosotros, dicha ga- 
r^tía; pero no se ha establecido la ju
risprudencia de que por lo mismo queda
b a  investidos indistintamente todos los 
Mbun^es para hacerla práctica.

Asi ha sucedido en Mélico con el re
curso de amparo consignado constitucio- 
fi/xLmente.—Por falta de reglamentación 
y  de competencia, legalmente lijada, el 
recurso fué letra muerta bajo ciértos r̂es- 
pectos, al decir de uno. de sus eminentes 
TOrisconsultos.—Hubo magníficas pero 
d^^ciadas iniciativas de ley sobre ¿  
partícalar, liasta que se emitió en la ad
ministración de Benito Juárez la de 2Ó 
de Enero de 1869, ley liamada, por el 
respectivo Congreso: “Orgánica de los 
artículos 101 y 102 de la Constitación,’’ 
^  los cuales^e había consagrado la ga- 
r^tía.—Silos tribunales mejicanos se hu
bieran creído igualé indistintamente com-

petentespor solola consagración consti
tucional, para conocer en todo caso del re- 

I curso de amparo, no habría sido éste le
tra muerta por mucho tiempo, ni nece
saria la Ley Orgánica que universal y 
jerárquicamente confiere la competen
cia á los tribunales federales.

Función legislativa, pues, ha tenido 
que ser también, en Méjico, como en 
cualquier Estado regularizado, la de fi- 
mr la competencia de cada faibunal.— 
flasta en el derecho antÍOTO, en que la 
independencia de los poderes públicos 
no era la base del <jk»biemo como lo es 
en el derecho moderno; hasta en Eoma, 
para conocer del inteiíüeto de Tixyffiine 
libero exhibend-o, de que habla el libro 
43, título 29, D., y en. E^aña para la 
práctica del Privilegio General de la ma
nifestación de4as personas indebidamen
te presas, privilegio otorgado- por el 
Rey Don Pedro III y elevado á la cate
goría de Fuero en 1348; hasta en aque
llas naciones, y bajo el r^m en  del ab
solutismo, se designaba l^idativa y es
pecíficamente el funcionario respectivo; 
se fijaba por ley la competencia: teníala 
en Koma el Pretor, y en España, la Jus
ticia. ^  •

No ha podido ni puede ser de otra.ma- 
nera: el juez, limitado á funciones de 
juez, no puede llenar los vacíos ni decre
tar 1^ organizaciones de la ley.—1^ lo 
p u ^  técnica y generalmente r^lamen- 
tario, es al Poder i^ecutivo, y en lo de
más al L^islativo á quien ccnnpete ha
cerlo.— P̂or eso Marsha]],. respetable en
tre los respetables jueces americanos, 
con motivo de la ruidosa extradición de 
Tomas Nash, y tratándose del Sábeos 
Corpus, dijo: “Si él Poder Judicial pu
diera conocer de toda cu^éón que sur
ja de la Constitución, él se extendería 
hasta los asuntos precios del Poder Le
gislativo: si él pudiera conocer de toda 
Cuestión rélativa á los tratados y  las le
yes, él se extendería hasta los negocios 
que son de la competencia ddl Poder 
Ejecutivo.—Be este modo desaparecería 
la ̂ visión de poderes, y €l ^gislativo

el 
C.

Hurd, en su trafewio sobre el derecho de 
libertad personal y sobre el auto de S á 
beos Corpus, (Albány 1876)páginas 6.=̂ y 
7.̂ , y refiriéndose á extraíimitaciones.
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tal vez generosas en la materia, las cen
sura así..............................................

“ Y  no han faltado tampoco Magistra
dos de la mas alta categoría, que, aun
que sumisos á la ley en toda otra clase 
de negocios, cuando conocen del Jlábeas 
Corpus, obran inspirados por la falsa 
idea de que son judicialmente omnipo
tentes.’^

En consideración á todo lo expuesto, 
y repitiendo: que la ley regla las garan
tías de dereclio público hondureno: que 
la ley regla la organización y atribucio
nes de Ictó tribunales: que la ley no ha 
reglado sino en. parte el recurso de am
paro, sin haber designado todavía quién 
y de qué manera conocerá de casos co
mo el de que se trata; y que los ízmcio- 
narios públicos no tienen más atribucio
nes que las que expresamente les da la 
misma le; :̂ teniendo jwesente, además, 
que los tribunales sólo pueden ejercer su 
potestad en los negocios y dentro el te
rritorio que la ley les haya respectiva- 
mente asonado, (Artículo 6.® de la de 
Organización y Atribuciones de los pro
pios Tribunales), los infrascritos, aun
que con verdadera y profunda pena, como 
hombres _y como ciudadanos, han vota
do como jaeces, en el sentid<? <3icho, cre
yendo cumplir así con su deber.

Tegucigalpa, Abril 1.° de 1890.—Fe
rrari.— Padilla.— Trinidad Fiallos S., 
Srio.

Procede la. casación en la forma de uns sentencia 
rrfonnatoria de la de 1.* instancia, porque, á jui
cio del Tribunal Supremo, no se enunciaron en 
su parte expositiva hechos y  alegaciones de las 
partes que el Tribunal sentenciador no esí mó 
congruentes? — Sí.

C oi^  de Apelaciones de lo Criminal. 
—Te^cígalpa, Enero treinta de mil o- 
chocientos noventa.

Vista, en apelación, con la causa res
pectiva, la sentencia que el cinco de D i
ciembre del año próximo pasado, pro
nunció el Jaez de Letras de lo Criminal 
de este Departamento, en la que se con
dena, por el crimen de homicidio en Patri
cio Cruz, á Pablo Cm2, de veintisiete 
años, ca^do, músico y vecino del pue
blo de Santa Ana, á la pena de tres años 
de presidio, en el de esta ciudad, á su
ministrar alimentos á la familia del occi. 
so, y á pagar costas, daños y perjuicios,

Resulta: que el veinticuatro de Marzo 
del año anterior, tuvo noticia el Juez de 
Paz de Santa Ana, de que Patricio Cruz 
se encontraba herido, y en consecuencia 

I procedió á instruir la averiguación co- 
I  rrespondiente:
i Resulta: que interrogado el herido, de
claró: que Pablo Cruz, como á la una de 
la mañana, le había causado con un cor- 
íaplumas una lesión en la ingle: que ese 
hecho se verificó detrás de la iglesia y 
junto á la casa del Señor Anastasio C^z, 
sin que hubiese habido motivo para ello: 

Resulta: que practicado el reconoci
miento pericial, personas nombradas 
al efecto, encontraron que Patricio Cruz, 
presentaba una lesión en la ingle, de una 
pulgada y cuarta de largo, que la caHfi- 
caroG de mortal:

Resulta: que á consecuencia de. la 
mencionada lesión, según está debida
mente probado en autos, el veinticinco 
de Marzo del año próximo pasado, falle
ció Patricio Cruz:

Resulta: que, aunque el indiciado no 
confiesa k. comisión del delito qne se le 
atribuye, depusieron en so contra los 
testigos María Antonia García, Bartolo 
Zelaya, Valentm Cerrato y Leonardo 
Mej^:

Considerando: que la designación dél 
ofendido, la prueba testimonial y  otras 
constancias dél proceso, demuesti^ cla
ramente la culpabilidád del encausado: 

Considerando: que ios términos en que 
refiere Matía Antonia (i^rcía, ios hechos 
que acompañaron la perpetración del 
delito y 1a deposición de Bartolo Zelaya, 
no bastan á establecer la provocación ó 
amenaza proporcionada al delito, que 
ha tenido en cuenta, como circunstañ<áa 
atenuante, el Juez a qiu>, en el fallo ape-. 
lado, máxime si se atiende á que los te^ 
figos Ignacio Rivas y  Calixto O rdóf^ . 
afirman que el reo injurió á Patricio' 
Cruz:
• Considerando: que el hecho se encuen
tra penado en el ¿rtículo 394 del Código 
respectivo, y al imponerse la pena, d ^  
tenerse presente que no concurrieron 
circunstancias atenuantes ni agravantes: 

Por tanto: esta Corte, á nombre de lá 
República, previa audiencia de las p^r 
tes y del Mscal, y en observancia del ar
ticulo citado, y ^e los 27, 28, inciso 9.% 
29, SI, 34, 71, reglas 1.» y 7.% 415, nú
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mero 1.°, del Código Penal: 150 refor
mado, 330, regla 2.% 934, inciso 2.°, del 
Código de Procedimientos, y 57 de la 
Ley ^e Or^nización y Atribuciones de 
}os Tribunales, reformando la sentencia 
apelada, condena á Pablo Crnz, por el 
deHto de qne se ha liecho mérito, á la 
^n a  de caatro años, cuatro meses y un 
día de presidio en el de esta Capital, de
biendo abonarse la prisión sufrida, á su
ministrar alimentos á la famüia del oc
ciso, á la satisfacción de costas, daños 
y perjuicios y á las demás penas acceso
rias.—Ivoíifíquese y con la correspon
diente certificación devuélvanse los au
tos. —Anilla .—Zelaya Tijil. —Martínez. 
—J. A. Domínguez, *Srío.

Recurso de casación en la form a y en el 
fondo.

H o n o r a b l e  C o r t e  d e  A p e l a c io >'e s :

El fallo que, con fecba 31 de Enero 
prózimo pasado, pronunciást^is en la 
causa instruida á Pablo Cruz, por homi
cidio, consumado en la peraona de Patri
cio del mismo apellido, no satisface, por 
entero, las exigencias de la ley. En es
te concepto, y deseando que se lo invali
de, comparezco ante Vos, con el mayor 
respeto, interj^niendo contra él el 're
curso de casación, en la forma y en el 
fondo, que estimo oportano.

FO E jIA .

La ley] ha querido, previendo los casos 
de casación  ̂que en toda sent-encia defi
nitiva de 1.̂  instancia ó revocatoria de 
la de otro Tribunal, se enuncien las ex
cepciones ó defensas alegadas por el reo 
y se haga la relación de los hechos acre- 
dite.dos en el proceso y qae, á juicio del 
Tribunal, sean congruen'tes. (1) Este man
dato, propendente á garantir los dere-

(1) La seateneia de la Corte de Apelaciones, califica 
de homicidio el hecho perpetrado- por Pablo Cruz, 
TOmo lo califica el fallo de 1.* instancia: declara, como 
éste, responsable ai indicUdo de dicho ddito; y  le im
pone la misma pena, aimque ea otro grado. ¿Será 
entonces el fallo de 2.» instancia revocatorio del de 
primera? JEn castellano se ha llamado y  se seguirá 
llamando eso, r^orm ar; y  !a sentencia, -reformatoria, 
pero nunca retocaiori . 'Si el Fiscal “ hubiera parado

lentes'’ en el valor de los vocablos, no habría a lea 
do semejante motivo de casación,- m hubiera iaduesdo 
á la Corte Suprema á error de ese Juez.

; chos de las partes, tiene un carácter pú- 
: blico pronunciadísimo.

Cuando un fallo no se conforma con 
i dichas reglas, puede asegurarse que es 
' inconmovible, porque la casación debe 
I fundarse, de modo preciso, en los hechos 
I declarados probados. Todo lo contrario 
 ̂se opera cuando se observ'an fielmente 
aquellos preceptos. Partiendo de los 
! mismos hechos en que se apoyó el TMbu- 
nal inferior, el llamado á decidir el re- 

: curso puede llegar á conclusiones bien 
I diferentes. Aquí la razón de la ley.
; Refiriéndonos al caso actu^, el defen- 
! sor del reo alegó y trató de probar una 
circunstancia eximente y varias atenuan
tes. Vuestra sentencia no paró mientes 

; en ésto, hizo caso omiso de tales defen- 
i sas (2) y con ello causó al procesado el a- 
gravio de no poder recurriría. Quizá la 
Suprema Corte hubiese tenido distinto 
criterio, ó mejor dicho, hubiese estima
do la existencia de aquellas.

Por consecuencia, habéis infringido el 
artículo 157, números 3.® y4.‘*, del Có
digo de Procedimientos, porque no enun
ciasteis en Vuestra sentencia, las excep
ciones ó defensas alegadas por él reo, y 
porque no hicisteis relación de los hechos 
acreditados en el proceso. Afirmar que 
estaba plenamente probada la responsa
bilidad de Cruz, no es declarar probados 
los hechos que lo hicieron responsable 
del homicidio. (3)

FO '̂DO. (4)

Es bien sabido que, siempre que el 
Tribunal imponga una pena que lleve 
consigo otras, por disposición de la ley

(2) Si la Corte de Apelaciones no jxrró mî níeá «n lo 
que dice el Señor Fiscal, díganlo el último Resultan
do de su fallo, y  1.” y  2.° Considerandos.

(3) “ ¿Entiendes, Favio?” .................. Vuelva á leer
el Señor Fiscal el último Resultando y  el primer 
Considerando, y  juzgue “si no se declaiaron proba
dos los hechos que hicieron á Cruz responsable del 
homicidio.’

(4) No trataremos de 2a casación en el fondo, por
que no la examinó la Corte Suprema. Sin embargo, ci
taremos al Señor Fiscal, entre otros precedentes, que 
conoce, el publicado en la página 215, número 14, de 
este periódico.

T  nosotros pregxmtamos; ¿Qué habrá ganado la 
pronta y  cumplida Administración de Justicia con Ía 
casación en la forma, decretada por la Corte Supre
ma?—(L. E.)
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debe condenar también al reo expresa
mente en estas últimas. Condenatoria 
semejante no debe omitirse, así porque 
se peca contra la claridad y energia de 
los fallos, como porque, llegado el mo
mento, no se pueden bacer efectivas las 
penas que no han sido impuestas expre
sa y nominalmente.

De no ser así, y puesto que milita la 
misma razón que respecto de las penas 
principales, podía decirse muy bien que 
se condenaba á un individuo á todas las 
penas accesorias y principales, prescritas 
por el dereclio. Pensando de otra ma
nera, la imposición de unas y otras debe 
ser expresa y  nominal.

Condenado Pablo Cruz como homici
da, de esperaise era que le hubierais im
puesto todas y cada una de las penas 
que oportunamente os indiqué. A l pro
nunciaros en contrario sentido, es claro 
que -habéis violado el artículo 79, del 
Código Penal, en relación con los 28, in
ciso 9.°, 31 ÿ 3 4  del mismo Código; por
que dejasteis de imponer las penas de 
llevar cadena al pié, de inhabilitación 
absoluta para cargos y oficios públicos 
y derechos políticos, y de perder el ar
ma con que se perpetró el delito.

Por tanto, y apoyado en los artículos 
739, causas 1.̂  y 5.* y 767, Procedimien
tos:

A  Vos pido que me admitáis el recurso 
de que antes se ha hecho mérito.

Tegucigalpa, Febrero 5 de 1890.
H. a  de A.

E n r iq u e  L o z a >'o .

Corte Suprema de Justicia.—Teguci
galpa, Abril uueve de mil ochocientos 
noventa.

Visto el recm^ de casación en la for
ma y en el fondo, interpuesto por el 
Ministerio Público, contra la sentencia 
que el treinta y uno de Enero de este

año, pronunció la Corte de Apelaciones 
de lo Criminal, en la que condena á Pa
blo Cruz, de veinte y seis años, casado, 
músico y vecino del pueblo de Santa A* 
na, por el crimen de homicidio cometi
do en la persona de Patricio Cruz, como 
á la una de la mañana del veinte y cua
tro de Marzo del año próximo pasado,, 
cerca de la iglesia del expresado pueblo, 
á la pena de cuatro meses y un día de 
presidio en el de ^ta  Capital y penas 
accesorias; reformando así la emitida 
el cinco de Diciembre del mismo año, 
por el Juez de Letras de lo Criminal del 
Departamento, que imponía al reo Pa
blo Cruz, tres años y un día de la mis
ma pena.

Resulta: que entre otras infracciones 
se alega la del número 3.° del artículo 
157 del Código de Procedirnientos, por
que se omitió en el fallo la enunciación 
de una circunstancia eximente y varias 
atenuantes alegadas por el reo, lo cual 
es cierto.

Considerando: que la disposición ci
tada prescribe, que toda sentencia de
finitiva de primera instancia ó revoca
toria de la de otro Tribunal, como es la 
de que se trata, deberá contener, entre 
otras cosas, la enunciación de las excep
ciones ó defensas alegadas por el reo.

Por tanto: la Corte Suprema de Jus
ticia, á nombre de la República, de con
formidad con los artículos 157, número
3.% 739, número 5.% 749 y 760 del Có
digo de Procedimientos, y con el pedi
mento Fiscal, por unanimidad de vot<^ 
declara: que ha lugar á la casación en 
la forma de la sentencia que ha motiva
do el recudo, quedando en consecuencia 
invalidada.—Notifíquese y con la certi
ficación correspondiente, devuélvanse 
los autos al Tribunal que corresponda. 
—Ferrari.—üclés.—Padilla.—Escobar.— 
Membreño.— Trinidad Fiallos S., Srio.
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